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Referencia: 2021/00019996K

Asunto: Mantenimiento de los ascensores y aparatos elevadores del Palacio de 
Formación y Congresos de Fuerteventura

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO/A INSULAR DE ÁREA

 Servicio de Contratación
 Nº Exp. TAO 2021/00019996K 
 Ref. RCHO/MCPP

Atendida la Providencia del Consejero de Área Insular de Cultura, Patrimonio Histórico, Innovación, 
Transparencia y Participación Ciudadana, de fecha 14.10.2022 relativa a la adjudicación del contrato 
de “Mantenimiento de los ascensores y aparatos elevadores del Palacio de Formación y 
Congresos de Fuerteventura”, mediante procedimiento abierto simplificado, se emite la siguiente 
propuesta:

Primero.- Mediante Resolución Número CAB/2022/6108 de fecha 23.08.2022 se aprobó el 
expediente contratación denominado “Mantenimiento de los ascensores y aparatos elevadores 
del Palacio de Formación y Congresos de Fuerteventura”, mediante procedimiento abierto 
simplificado, con un presupuesto base de licitación que asciende a la cantidad de veinticinco mil 
doscientos dieciséis euros con dos céntimos (25.216,02 €), incluido el IGIC, que asciende a la 
cantidad de mil seiscientos cuarenta y nueve euros con sesenta y cinco céntimos (1.649,65 €).

El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de cuarenta y siete mil ciento treinta y dos euros 
con setenta y cuatro céntimos (47.132,74 €).

Segundo.- En la citada resolución se aprobó el Pliego de Prescripciones Técnicas, el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que habrán de regir la contratación y se autorizó el gasto para 
el ejercicio 2022 del expediente de contratación por la cantidad de dos mil ciento un euros con treinta 
y cuatro céntimos (2.101,34 €), incluido el IGIC, con cargo a la aplicación presupuestaria nº. 5510 
3340V 22799 denominada “otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales”, con número 
de referencia 22022000337 y número de operación 220220000042.

Asimismo, se autorizó el gasto futuro para los ejercicios 2023 y 2024 del expediente de contratación 
por la cantidad de veintitrés mil ciento catorce euros con sesenta y ocho céntimos (23.114,68 €), 
incluido el IGIC, con cargo a la aplicación presupuestaria nº. 5510 3340V 22799 denominada “otros 
trabajos realizados por otras empresas y profesionales”, con número de operación 220229000002, 
con el siguiente desglose por anualidades:

RESOLUCIÓN Número CAB/2022/8783 de fecha 18/11/2022
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Tercero.- El día 24.08.2022 se publicó anuncio de licitación en el Perfil del Contratante y en la 
Plataforma de Contratación del Estado (PLACE). El plazo de presentación de ofertas fue de quince 
días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación, finalizando el plazo el día 
08.09.2022.

Cuarto.- En la Mesa de Contratación celebrada en sesión de fecha 13.09.2022 se actuó lo siguiente:

“(…) Por el Sr. Presidente se procede a la lectura del justificante del Registro de Entrada de Ofertas 
de Plyca (Plataforma de Licitación), que se incorpora al expediente, y en el que se recogen las ofertas 
presentadas, siendo los licitadores: TK ELEVADORES ESPAÑA SLU; OTIS MOBILITY S.A.;ORONA, 
S.COOP.; SCHINDLER S.A.

A continuación, se procede a firmar digitalmente por la Sra. Secretaria de la mesa, seguida del Sr. 
Presidente para la apertura del sobre electrónico único de las empresas que debe contener la oferta 
de criterios valorables en cifras o porcentajes y declaración responsable, siendo las siguientes:

EMPRESAS Proposición económica   (IGIC incluido)
TK ELEVADORES ESPAÑA S.L.U. 23.930,00€

OTIS MOBILITY S.A. 22.084,80€

ORONA, S.COOP. 18.660,12€

SCHINDLER S.A. 15.407,74€

La mesa de contratación, por unanimidad de sus miembros, acuerda solicitar al servicio técnico 
promotor del expediente que efectúe los cálculos para determinar, si en principio, hay ofertas 
anormales o desproporcionadas y a la valoración de las ofertas de conformidad con lo establecido en 
el Anexo II del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la contratación.

Además, se acuerda, por unanimidad de sus miembros, en el caso de que la mejor oferta resulte 
incursa en presunción de temeridad se inicie el trámite previsto en el artículo 149.4 de la Ley de 
Contratos del Sector Público….”

Quinto.- En la Mesa de Contratación celebrada en sesión de fecha 06.10.2022 se actuó lo siguiente:

 “…El Sr. Presidente manifiesta que en la mesa de contratación celebrada en sesión de fecha 
13.09.2022 se acordó por unanimidad de sus miembros, solicitar al servicio técnico promotor del 
expediente que efectuara los cálculos para determinar, si en principio, existían ofertas anormales o 
desproporcionadas y a la valoración de las ofertas de conformidad con lo establecido en el Anexo II 
del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la contratación.

Además, se acordó, por unanimidad de sus miembros, en el caso de que la mejor oferta resultase 
incursa en presunción de temeridad se iniciase el trámite previsto en el artículo 149.4 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

A continuación, el Sr. Presidente, da cuenta a la mesa del informe de fecha 21.09.2022 emitido por 
Don Oscar Cano Pacheco, Técnico del Palacio de Congresos, respecto de la valoración de las ofertas 
y que dice:
……………”
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ANÁLISIS DE LA PROPOSICIONES ECONÓMICAS 
Para realizar la valoración de las ofertas presentadas por las empresas, primeramente se procede a 
comprobar la validez de las mismas y si alguna se encuentra en baja anormal o desproporcionada de 
acuerdo con el Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

El presupuesto estimado para el contrato asciende a VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
SEIS EUROS Y TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (23.566,37 €), IGIC no incluido, siendo las 
propuestas de las distintas empresas, ordenadas de menor a mayor, las siguientes:

Puesto que ninguna de las propuestas es superior al presupuesto base de licitación resultan todas 
válidas sin perjuicio de que alguna de ellas se encuentre en baja anormal o temeraria.

De acuerdo con los criterios para determinar las ofertas anormales establecidos en el Anexo II del 
PCAP, al concurrir 4 licitadores nos encontramos dentro del supuesto 4 que dice lo siguiente: 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen 
ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al 
cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En 
todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre 
las tres ofertas de menor cuantía. 

Por tanto, se procede al cálculo de la media y a comprobar si hay alguna oferta que supere la misma 
en más de 10 unidades porcentuales, si se da el caso se procederá al cálculo de una nueva media 
con las ofertas que no se encuentren en dicho supuesto manteniendo, en todo caso, al menos las 3 
ofertas de menor cuantía. A continuación se expone el cuadro obtenido al respecto.

 
Al ascender la media más el 10% a 20.581,99 €, las ofertas propuestas por las empresas TK 
ELEVADORES ESPAÑA S.L.U. y OTIS MOBILITY S.A. son superiores a dicha cantidad, si bien, 
como hay que mantener al menos las 3 ofertas de menor cuantía para el cálculo de la nueva media 
tan solo se excluye de dicho calculo la oferta propuesta por TK ELEVADORES ESPAÑA S.L.U.
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De los cálculos realizados se deduce que la propuesta de la empresa SCHINDLER S.A. se encuentra 
en baja anormal o desproporcionada al ser inferior que la nueva media -10%, por lo que se hace 
necesario iniciar el trámite previsto en el artículo 149.4 de la Ley de Contratos del Sector Público.
………………”

En consecuencia, se inició el trámite previsto en el artículo 149.4 de la Ley de Contratos del Sector 
Público con respecto a la proposición económica para la prestación ordinaria presentada por el 
licitador SCHINDLER S.A., debido a que se encuentra en incursa en presunción de anormalidad, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo II del pliego de cláusulas administrativas particulares que 
rige la contratación.

En consecuencia, se le concedió un plazo de cinco días hábiles para que justificase la valoración de 
su oferta y precisara las condiciones de la misma. 

Mediante registro de salida nº 2022020627 de fecha 22.09.2022 se efectuó el correspondiente 
requerimiento.

Mediante registro de entrada nº 2022034335 de fecha 29.09.2022 el licitador SCHINDLER S.A., 
presentó la documentación requerida.

A continuación, el Sr. Presidente, da cuenta a la mesa del informe de fecha 04.10.2022 emitido por 
Don Oscar Cano Pacheco, Técnico del Palacio de Congresos, respecto de la justificación de la oferta 
que hace la empresa SCHINDLER S.A., valoración de las ofertas y que dice:
……………”
INFORME TÉCNICO 

Consta en el expediente notificación a la empresa SCHINDLER, con número de notificación 
CF/00000004/0004/000033963, enviada y aceptada en fecha 22.09.2022, donde se le comunica que 
su proposición económica se encuentra incursa en presunción de anormalidad y, por tanto, se le 
requiere para que justifique la valoración y de la oferta y precise las condiciones de la misma 
otorgándole 5 días hábiles para que presente la documentación justificativa. 

El plazo otorgado a la empresa SCHINDLER para la justificación de la baja anormal o 
desproporcionada concluyó el día 29.09.2022. 

Consta en el expediente justificante de registro, con número de registro 2022034335, presentado por 
el representante de la empresa SCHINDLER de fecha 29.09.2022, al cual se adjunta la justificación 
de la oferta anormalmente baja. Por tanto, dicha documentación se encuentra presentada en tiempo y 
forma, al haberla presentado dentro del plazo otorgado. 

La empresa ha presentado un documento extenso para justificar su propuesta económica abordando 
distintos aspectos, incluido un cálculo de los costes para la ejecución del contrato. 

Comienza el documento manifestando que disponen de conocimiento y experiencia técnica en la 
tecnología de terceros fabricantes, indican que en su cartera de mantenimiento tienen a su cargo, 
entre otros, 3.171 aparatos elevadores de la marca THYSSENKRUPP que es la que está instalada en 
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el Palacio de Formación y Congresos. Manifiestan haber desarrollado documentación técnica y la 
formación necesaria para la realización el mantenimiento y la resolución de averías, tanto para las 
instalaciones de su propia tecnología como para instalaciones de terceros, al respecto muestran un 
listado de manuales y documentación técnica relativos al fabricante Thyssenkrupp. Disponer de 
herramientas de diagnosis tanto para las tecnologías propias de Schindler como para las principales 
marcas y tecnologías aplicadas por terceros fabricantes.

En cuanto al cálculo de los costes se observa que han actualizado los salarios para el oficial de 
primera a las actuales tablas para el año 2022 del convenio de referencia, pasando el coste-hora del 
mismo de 18,38 €, según el cálculo del presupuesto base de licitación, a 18,73 € según el cálculo 
aportado por Schindler. Para el coste de los materiales la empresa ha incluido un coste anual de 
2.584,71 €, el cual es superior al incluido en el cálculo de presupuesto base de licitación el cual 
asciende a:

Por lo que para 15 revisiones anuales el coste, a partir del presupuesto base de licitación, asciende a 
1.890 €, por lo que el coste anual para los materiales que la empresa SCHINDLER ha previsto para la 
ejecución del contrato es superior en 694,71 € al estimado en los pliegos. 

Además la empresa ha incluido en la estimación de sus costes, 3 avisos por aparato y año con un 
tiempo de resolución de 1,5 horas para todos excepto para el salvaescaleras que han previsto un 
tiempo de 1 hora. 

El ahorro en los costes se da en los tiempos que prevén que dedicarán al mantenimiento de los 
aparatos, para lo que incluyen la siguiente tabla de tiempos:

Las revisiones y sus frecuencias son de acuerdo al Decreto 88/2018, por el que se aprueban las 
Instrucciones que regulan aspectos técnicos y reglas de seguridad para el mantenimiento y revisión 
de ascensores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. Se aprecia una dedicación 
superior para las revisiones semestrales y aún mayor para las anuales ya que, de acuerdo con el 
Decreto 88/2018, en las semestrales se deben llevar a cabo unas comprobaciones adicionales a las 
mensuales y las anuales también conllevan comprobaciones adicionales respecto de las semestrales. 

Se observa un pequeño error aritmético en la tabla de tiempos proporcionada por la empresa al 
totalizar las revisiones semestrales, con lo que las horas totales ascenderían a 12,90 horas anuales 
por ascensor, por lo que el total de horas para los 9 ascensores ascendería a 116,10, en vez de las 
104,85 que han calculado.
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Para el salvaescaleras han indicado que el tiempo para cada una de las 15 revisiones asciende a 
0,40 horas. 

El coste para 116,10 horas de acuerdo con el coste del oficial de primera asciende a 2.174,55 €, que 
es superior en 210,29 € al calculado por la empresa para el mantenimiento preventivo de los 
ascensores. 

Otro de los ahorros en costes de la empresa respecto al presupuesto base de licitación están en el 
relativo a los vehículos, los cuales la empresa los ha estimado en 346,67 € anuales. Del cálculo del 
presupuesto base de licitación se obtiene un importe para este concepto que asciende a 874,95 € 
anuales. Por tanto, la empresa aquí ahorra, respecto del presupuesto base de licitación, 528,28 € 
anuales. Justifica la empresa este punto manifestando que, el incorporar estos 10 aparatos 
elevadores a su estructura de rutas de mantenimiento preventivo y correctivo en su Delegación de 
Las Palmas produce una mejor asignación de los recursos técnicos, materiales y de plantilla, 
produciendo un ahorro de costes a compensar en parte por los gastos fijos ya existentes en sus rutas 
y generando un ingreso adicional. También indica la empresa en su justificación que dispone de 3 
técnicos de mantenimiento ubicados permanentemente en la isla de Fuerteventura. 

El cálculo de costes de la empresa, corregido en esos 210,29 €, arroja el siguiente resultado:

 

El Beneficio que resultante es de un 2,2% (154,63/7.045,25) respecto de los gastos totales 
manifestados por la empresa. 

Valoraciones 

El coste que la empresa ha indicado para la inspección reglamentaria a llevar a cabo por un OCA 
asciende a 270 €, lo cual dista de los presupuestos manejados en el Palacio de Formación y 
Congresos para la ejecución de estas inspecciones a los 9 aparatos elevadores en anteriores 
ocasiones. A modo de ejemplo, en el expediente número 2020/20915R, relativo a un contrato para la 
inspección de los ascensores del Palacio de Formación y Congresos por un Organismo de Control 
Autorizado, aparecen 3 presupuestos por las siguientes cantidades, sin incluir IGIC:

Las empresas 1 y 2 no incluían una segunda revisión en caso de que la primera resultase 
desfavorable, en cambio la empresa 3 sí incluía esta segunda revisión. 

Otro presupuesto aún más reciente, para esta misma actuación, lo podemos encontrar en el 
expediente número 2022/17816E, el cual asciende a 656,10 €, IGIC no incluido. 
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El técnico que suscribe entiende que el beneficio resultante del propio cálculo realizado por la 
empresa y corregido, debido al error aritmético contenido en las horas de mantenimiento previstas por 
la empresa, que asciende a un 2,2% de los costes dista mucho del 6% que suele aplicarse y que se 
establece reglamentariamente para los contratos de obra. 

El valor de dicho beneficio que asciende a 154,63 € no parece que sea capaz de absorber cualquier 
pequeña desviación, como la que podría derivarse de la ejecución de la inspección reglamentaria por 
un OCA, o una previsión demasiado ajustada de las horas necesarias para el mantenimiento. De 
hecho, el pequeño error aritmético cometido en el cálculo de las horas necesarias por aparato y año 
ha reducido el beneficio desde los 392,26 € calculados por la empresa hasta los 154,63 € resultantes 
al aplicar la corrección.

Es cuanto tengo que informar, la mesa de contratación con mejor criterio decidirá.
….”

Concluida la lectura del informe, la mesa de contratación manifiesta que la oferta está suficientemente 
justificada.

En consecuencia, la mesa de contratación, por unanimidad de sus miembros, acuerda elevar al 
órgano de contratación, la siguiente propuesta de adjudicación:

1º.-  Aceptar la oferta de la empresa SCHINDLER S.A., con CIF.A50001726 por considerar que la 
oferta está suficientemente justificada.

2º.- Adjudicar a favor de la empresa SCHINDLER S.A., con CIF.A50001726, el contrato de servicio de 
mantenimiento de los ascensores y aparatos elevadores del palacio de formación y congresos de 
Fuerteventura, mediante procedimiento abierto simplificado, por un precio de 15.407,74€, incluido el 
IGIC que asciende a la cantidad de 1.007,98€.

A continuación, se examina el certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas (ROLECE) de la citada empresa y se comprueba que consta el objeto social, 
poderes bastanteados y la clasificación, que es la siguiente:

Grupo Subgrupo Categoría
P (Servicios de 
mantenimiento y reparación 
de equipos e instalaciones)

7 (Mantenimiento y reparación de 
equipos e instalaciones de 
aparatos elevadores y de traslación 
horizontal)

5 (Cuando la cuantía sea 
igual o superior a 1200000 
EUR )

La Mesa considera que la clasificación es adecuada al objeto del contrato por lo que no es necesario 
exigirle la acreditación de su capacidad de obrar y solvencia.

Consta declaración responsable de la citada empresa autorizando a la Administración contratante 
para que acceda a la información que acredita que se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias impuestas por las disposiciones vigentes, a través de las bases de datos de 
otras Administraciones Públicas con las que haya establecido convenios.

En consecuencia, la Mesa acuerda concederle un plazo de 7 días hábiles de acuerdo con el artículo 
159.4 f) de la LCSP para que presenten: a) la constitución de la garantía definitiva por importe de 
719,988€, equivalente al 5% del importe de adjudicación excluido el IGIC; b) último recibo pagado del 
Impuesto de Actividades Económicas y declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
matricula del Impuesto de Actividades Económicas. …”



 
Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021 de 30 de marzo). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 14160025650707524345 en http://sede.cabildofuer.es

Sexto.- En la Mesa de Contratación celebrada en sesión de fecha 07.11.2022 se actuó lo siguiente:

“…El Sr. Presidente manifiesta que en la mesa de contratación celebrada en sesión de fecha 
06.10.2022, se acordó, por unanimidad de sus miembros, elevar al órgano de contratación, la 
propuesta de adjudicar a favor de la empresa SCHINDLER S.A., con CIF.A50001726, el citado 
contrato y concederle un plazo de 7 días hábiles de acuerdo con el artículo 159.4 f) de la LCSP para 
que presentase los siguientes documentos: a) la constitución de la garantía definitiva por importe de 
719,99€, equivalente al 5% del importe de adjudicación excluido el IGIC; b) último recibo pagado del 
Impuesto de Actividades Económicas y declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
matricula del Impuesto de Actividades Económicas; c) justificante de seguro de responsabilidad civil 
profesional u otra garantía equivalente, que cubra los daños que puedan provocar en la prestación del 
servicio, con cobertura mínima de 300.000 euros por accidente, de conformidad con el Anexo XIII del 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

Mediante registro de salida nº 2022022765 de fecha 20.10.2022 se efectuó el correspondiente 
requerimiento y fue aceptada por la empresa el día 20.10.2022.

Mediante registro de entrada nº 2022038681 de fecha 27.10.2022 el licitador SCHINDLER S.A., 
presentó la siguiente documentación:

-último recibo del IAE y declaración responsable de no haberse dado de baja en el mismo. 
-certificado de seguro de responsabilidad civil profesional
-documento de aval

A continuación, los miembros de la mesa examinan la citada documentación aportada por la empresa 
y se constata que por la Tesorería del Cabildo se ha incorporado al expediente la carta de pago de la 
constitución de la garantía definitiva y los certificados de estar al corriente en las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social con carácter positivo. Tras el examen de la referida 
documentación la mesa acuerda, por unanimidad de sus miembros, continuar con el procedimiento de 
adjudicación…”

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 150 de la Ley de Contratos del Sector Público, y con 
el Decreto de la Presidencia de Desconcentración nº1183 de 12.03.2021 por el que se nombra al 
Consejero de Área Insular de Cultura, Patrimonio Histórico, Innovación, Transparencia y Participación 
Ciudadana, corregido por otro de fecha 19.03.2021, y el acuerdo de delegación de competencias del 
Consejo de Gobierno Insular de fecha 15.03.2021, corregido por otro de fecha 05.04.2021, en el que 
se le atribuyen las competencias del Consejo de Gobierno Insular, se eleva a ese órgano la siguiente 
propuesta de resolución,
                                           

Vista la Propuesta de Resolución del Servicio, en la que se manifiesta que se ha 
tenido en cuenta en el expediente que sirve de base a la presente resolución el procedimiento 
legalmente establecido, fiscalizada como Fiscalización de conformidad por la Intervención.

RESUELVO:

 PRIMERO.- Adjudicar el contrato de mantenimiento de los ascensores y aparatos elevadores 
del Palacio de Formación y Congresos de Fuerteventura, mediante procedimiento abierto 
simplificado, a la empresa SCHINDLER S.A. con CIF A50001726, por un precio de quince mil 
cuatrocientos siete euros con setenta y cuatro céntimos(15.407,74€), incluido el 7% del Impuesto 



 
Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021 de 30 de marzo). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 14160025650707524345 en http://sede.cabildofuer.es

General Indirecto Canario (IGIC), que asciende a la cantidad mil siete euros con noventa y ocho 
céntimos (1.007,98 €), distribuido en las siguientes anualidades:

SEGUNDO.- Disponer a favor de la empresa SCHINDLER S.A. con CIF A50001726,el gasto del 
contrato para el ejercicio 2022 por importe de seiscientos cuarenta y un euros con noventa y nueve 
céntimos (641,99 €), incluido el 7% de IGIC con cargo a la aplicación presupuestaria nº. 5510 3340V 
22799 denominada “otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales”, con número de 
referencia 22022000337 y número de operación 220220036546.

TERCERO.- Disponer el gasto futuro del contrato para los ejercicios 2023 y 2024 a favor de la 
empresa SCHINDLER S.A. con CIF A50001726, por importe total de catorce mil setecientos sesenta 
y cinco euros con setenta y cinco céntimos (14.765,75 €), incluido el 7% de IGIC, con cargo a la 
aplicación presupuestaria nº. 5510 3340V 22799 denominada “otros trabajos realizados por otras 
empresas y profesionales, con número de operación 220229000402, según el siguiente desglose:

CUARTO.-  Requerir a la empresa SCHINDLER S.A. con CIF A50001726, para que, en el plazo de 
quince días hábiles contados desde el día siguiente a la notificación de la resolución de la 
adjudicación proceda a la formalización del correspondiente contrato.

QUINTO.- Designara Don Oscar Cano Pacheco, Técnico del Palacio de Congresos, responsable del 
citado contrato.

SEXTO.- Notificar la presente resolución a las empresa adjudicataria SCHINDLER S.A. con CIF 
A50001726,  y al resto de los licitadores TK ELEVADORES ESPAÑA S.L.U., OTIS MOBILITY S.A. y 
ORONA, S.COOP.

SÉPTIMO.-Dar traslado de la presente resolución a los diferentes servicios que han de intervenir en la 
tramitación del expediente, al Servicio de Contabilidad, al Servicio de Tesorería, al Servicio de 
Gestión Presupuestaria y al Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria que celebre

El presente acto administrativo pone fin a la vía administrativa, y en consecuencia podrá ser recurrido 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado o ser impugnado 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo 
contencioso-administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, según disponen los artículos 123 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Anualidad Importe
2022             641,99 € 
2023          7.703,87 € 
2024          7.061,88 € 
Total         15.407,74 € 

Anualidad Importe
2023      7.703,87 € 
2024      7.061,88 € 
Total    14.765,75 € 
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En su caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes. Transcurrido dicho plazo, 
únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la 
procedencia del recurso extraordinario de revisión.

El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto.                                          

Así lo manda y firma el/la Consejero/a Insular de Área del Cabildo de Fuerteventura, 

Firmado electrónicamente el día 18/11/2022 a las
13:53:59
El Consejero de Área Insular de Cultura, Patrimonio
Histórico, Innovación, Transparencia y Part. Ciudadana
Fdo.: Rayco León Jordán

Firmado electrónicamente el día 18/11/2022 a las
13:54:02 por:
SELLO ELECTRÓNICO DE LA SECRETARÍA
TÉCNICA DEL CONSEJO DE GOBIERNO
INSULAR


